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_____________________________________________________________________ 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

Armenia Quindío, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020).  
 
El juzgado, teniendo en cuenta que, el 30 de octubre de 2020, se dictó Sentencia 

Aprobatoria de la Partición, dentro del presente asunto, 
 
Resuelve 

 
Primero: Levantar la medida cautelar de embargo y secuestro, que pesa sobre el 
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 360-34567 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos del Guamo Tolima.   
 

Segundo: Librar por el Centro de Servicios Judiciales el oficio respectivo, una vez la 
parte interesada lo solicite. 
 

 
Notifíquese 
  

 
Luz Stella Arias Palacio 
Juez 

 

LMGR. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN EL ESTADO 

Nº 117 DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 
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